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783 REAL DECRETO 711988, de8 de enero. relativo a liD
exigencias de seguridad del materIal eléctr!co desll'
nado a ser utilizado en determmados /zmltes de
tensión.

El artículo 2 del aeta relativa a las condiciones de adhesión y a
las adaptaciones de los Tratados, aneja al Tratado de Adhesión de
España a las Comunidades Europeas, establece Que las disposicio
nes de los Tratados comunitarios y los actos adoptados por las
Instituciones de la Comunidad, antes de la adhesión obligarán a
España y será. aplicables en España, desde el momento de dicha
adhesión.

Por ello resulta necesario establecer las disposiciones de aplica
ción de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas de
19 de febrero de 1973 (73/23/CEE), relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico
destinado a utilizarse con determinados limites de tensión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 El presente Real Decreto será de aplicación al
material eléctrico sUjeto a la Directiva del Consejo 73/23/CEE y
Que conforme a las definiciones contenidas en su artículo 1.0 es el
destinado a utilizarse con una tensión nominal comprendida entre
50 y 1.000 voltios en corriente alterna y entre 75 y 1.500 voltios en
corriente continua, con la excepción de los matenales y fenómenos
a los que se refiere el artículo 4.°

Art. 2.° Los materiales a que se hace referencia en el artícu
lo l.o deben construirse de acuerdo con los criterios técnicos
vigentes en materia de seguridad en la Comunidad Económica
Europea, de manera que no pongan en peligro, cuando su instala
cióny mantenimiento sean los correctos y su utilización responda
a la finalidad a la que estén destinados, la seguridad de las personas
y de los animales domésticos, así como la de los bienes, a cuyo fin
deberán cumplir como mínimo con las reglas y condiciones
establecidas en el articulo 3.0

Art. 3.° El material eléctrico incluido en el campo de aplica
ción de esta disposición. deberá cumplir, como mínimo, las
siguientes condiciones de seguridad:

l. Condiciones generales:

a) Las características fundamentales, de cuyo conocimiento y
observancia dependa la utilización acorde con el destino y el
empleo seguro del material, figurarán en el material eléctrico o,
cuando esto no sea posible, en la documentación que le acompaña.

b) La marca de fábrica, o la marca comercial, irá colocada de
manera fácilmente reconocible en el material eléctrico o, no siendo
esto posible, en el embalaje.
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restrictivas de carácter transitorio que, dentro de los ténninos del
Tratado de Adhesión de Espada a la Comunidad Económica
Europea y de acuerdo con el Reglamento 494/1987/CEE (oDiaría
Oficiabo L-50 de 19 de febrero) permitieron un mejor control de las
cantidades importadas. Las circunstancias que hIcieron necesario
adoptar estas medidas persisten en la actualidad, por 10 que esta
Secretaria de Estado de acuerdo con el Reglamento del Consejo
número 4007/1987, de 31 de diciembre, y haciendo uso de las
facultades que le confiere la Orden 25492 de 27 de agosto de 1986,
del Ministerio de Economía y Hacienda, ha resuelto mantener en
el anexo IV. 1 (lista de mercancías sometidas a autorización
administrativa de importación), de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda 4936 de 21 de febrero de 1986, los cerdos
vivos, distIntos de los de raza selecta para reproducción, de las
especies domésticas, de un peso unitario inferior a 50 kilogramos
(partida arancelaria OI.OlA.lI.b), identificados en la nomenclatura
combinada con el código 0103 91 10.

Queda sin efecto la Resolución de 20 de febrero de 1987 de la
Secretaria de Estado de Comercio, sobre aplicación de medidas
transitorias a la importación de animales vivos de la especie
porcina (<<Boletin Oficial del Estado» del 21).

La presente Resolución entrará en vigor el día de su publica
ción.

Derechos aplicables:
CEE: Terceros:
8,1 13,6.»

Derechos aplicables:
CEE: Terceros:
8,6 14,2.»

Donde dice: «Derechos de base:
CEE: Terceros
13,1 17,5

Debe decir: «Derechos de base:
CEE: Terceroo
13,8 18,4

RESOLUClON de 11 de enero de 1988. de la Secreta·
na de Estado de Comercio. sobre aplicación de
medidas transitoritJs a la importación de animales
vivos de la especie porcina.

La Orden del Ministerio de Economia y Hacienda 4936 de 21
de febmo de 1986, por la que~ el procedimiento y trámite de
la importación, establece el régimen de libertad comercial para
todas las mercancías, salvo para aquellas que requieren autoriza·
ción administrativa de importación.

Las imponaciones de animales vivos de la especie porcina
originarios y procedentes de la Comunidad Económica Europea se
benefician en consecuencia del régimen de libertad comercial. Sin
embargo, estas importaciones contribuyen a agravar la situación de
crisis en el sector porcino español, que es específica y diferente de
la crisis existente en el mercado comunitario, debIdo ,Principal
mente a la imposibilidad de exportación que se denva de la
existencia en España de peste porcma africana. Estas circunstancias
hicieron necesario que durante el año 1987 se adoptalell medidas
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Página 661.
Entre el código NC. Ex. 8469.10.00 yel eódigo Ne. Ex. 8482,

debe incluirse el:
.Ex. 8480.30.90.
Modelos de poliestireno expandido, destinados a la fabricación

de piezas fundidas (a).
Derechos CEE: libre.
Derechos Terceros: 3,2».

En el código NC Ex.8429.99.oo, en la columna correspondiente
a la designación de la mercancía, donde dice: «Cortaagujas destina
das a la fabricación de rodamientos (a»>; debe decir. «Portaagujas
destinadas a la fabricación de rodamientos (a)J>.

Página 664.

A continuación del código NC Ex. 2904.90.10, añadir el
siguiente: «Ex.29.05.39.90.-Neopenti1glicobo.

En la columna de derechos: «13».

Página 672.
En el código NC Ex. 8526.91.90, en la columna correspondiente

a designación de la mercancla, donde dice: «Equipos radioeléctricos
de navegación, incluso provistos de sistemas electrónicos, que
utilicen datos suministrados por satélites artificial..,.; debe decir.
«Equipos radioeléctricos de navegación, incluso provistos de siste
mas electrónicos que utilicen datos suministrados por satélites
artificiales».

Página 680.

En la columna correspondiente al código NC, donde dice:
«Ex.84.60.40.4Ü»; debe decir. «Ex. 84.60.40.00».

Página 660.

En el eódiJo NC. Ex. 3907.99.00, en la columna correspondiente
a la descripción de la mercancía, donde dice: «Politeraftalato de
butileno»; debe decir: «Politerefta1ato de butileno)lo.

Debe suprimirse el código Ne. Ex. 3926.90.99 en todas sus
columnas.

En el código Ne.:
Donde dice: .Ex. 7019.11.10

Ex. 7019.11.90
Ex. 7019.12.10
Ex. 7019.12.90
Ex. 7019.13.10
Ex. 7019.14.10
Ex. 7019.14.90».

Debe decir: .Ex. 7219.11.1O
Ex. 7219.11.90
Ex. 7219.12.10
Ex. 7219.12.90
Ex. 7219.13.10
Ex. 7219.13.90
Ex. 7219.14.10
Ex. 7219.14.90».



BOE núm. 12 Jueves 14 enero 1988 1231

784

e) El material eléctrico y sus partes constitutivas se fabricarán
de modo que permitan una conexión segura y adecuada.

d) El material eléctrico, sin perjuicio de Que se utilice de
acuerdo con su destino y sea objeto de un adecuado manteni
miento, habrá de diseñarse y fabricarse de modo que quede
garantizada la protección contra los riesgos a que se refieren los
aP'\fUldos 2 y 3 siguientes.

2. Protección contra los riegos provenientes del propio mate
rial eléctrico.

Se preverán medidas de indole técnica, conforme al apartado 1
de este artículo, a fin de que:

a) Las personas y los animales domésticos queden adecuada
mente protegidos contra el riesgo de lesiones u otros daños que
puedan sufrir a causa de contactos directos o indirectos.

b) No se produzcan temperaturas, arcos o radiaciones peligro-
O3s.

e) Se proteja convenientemente a las personas, los animales
domésticos y los bienes contra los riesgos de naturaleza no eléctrica
causados por el material eléctrico y que por experiencia se
conozcan.

d) El sistema de aislamiento sea el adecuado para las condicio
nes de utilización previstas.

3. Protección contra los riesgos causados por efecto de influen
cias exteriores sobre el material eléctrico.

Se establecerán medidas de orden técnico, conforme al apartado
1 de este artículo, a fin de que:

a) El material eléctrico responda a las exigencias mecánicas
previstas, con objeto de que no corran peligro las personas, los
animales domésticos y los bienes.

b) El material eléctrico resista las influencias no mecánicas en
las oondiciones de medio ambiente, con objeto de que no corran
peligro las personas, los animales domésticos y los bienes.

c) El material eléctrico no ponga en peligro a las pel'SOnas, los
animales domésticos y los bienes, en las condiciones previstas de
sobrecarga.

Art. 4.° Quedan excluidos del campo de aplicación de este
Real Decreto, de acuerdo con el artículo 1.° de la Directiva del
Consejo 73/23/CEE, los materiales y fenómenos eléctricos siguien
tes:

Material eléctrico destinado a utilizarse en una atmósfera
explosiva.

Material eléctrico para electrorradiología y para usos médicos.
Partes eléctricas de los ascensores y montacargas.
Contadores eléctricos.
Tomas de corriente (enchufes y clavijas) para uso doméstico.
Dispositivos de alimentación de cercas eléctricas.
Perturbaciones radioeléctricas.
Material eléctrico especializado, destinado a utilizarse en

buques, aeronaves y ferrocarriles, que se ajuste a las disposiciones
de seguridad establecidas por Organismos internacionales de los
que formen parte los Estados miembros de las Comunidades
Europeas.

Art. 5.° Se prohíbe la comercialización en el mercado interior,
su importación procedente de la CEE y la instalación en cualquier
parte del territorio nacional de los materiales eléctricos que no
cumplan las prescripciones del artículo 2.°

Art. 6.° Se considera que cumple las exigencias del artícu
lo 2.°, el material eléctrico que satisfaga las exigencias en materia
de seguridad de las normas armonizadas a que se refiere el artículo
5 de la Directiva 73/23/CEE.

En tanto no se hayan elaborado y publicado las normas
armonizadas, se considerará, igualmente, que se ajusta a 10
dispuesto en el articulo 2.° el material eléctrico que cumpla una de
las condiciones siguientes:

a) Las normas españolas que se refieran a estos materiales o
similares.

b) Las normas, en materia de seguridad, de la Comisión
Internacional de Reglamentos para la aprobación del ",\uipo
eléctrico (CEE-el) o de la Comisión Electrotécnica InternaCIOnal
(CE\) respecto de las cuales se hubiera seguido elpocedímiento de
publicación que se establece en los apartados 2. y 3.° del artícu
lo 6.° de la Directiva 73/23/CEE.

e) En el caso de material importado de la Comunidad Econó
mica Europea, las exigencias en materia de seguridad de las normas
en vigor en el Estado fabricante, si ~tas determinan una seguridad
equivalente a la que se establece por la normativa española.

El Ministerio de Industria y Energía formulará la lista de
normas extranjeras de países de la Comunidad Económica Europea
que considere aseguran una seguridad equivalente a la exigida por
la norma española y la publicará a los flOes de información.

Art. 7.° Sin perjuicio de otros medios de prueba, se considera
como presunción de conformidad a las exigencias del articulo 6.°
la colocación en el material eléctrico de una marca de conformidad
o )a expedición de un certificado de conformidad o, en su defecto,
y en especial, cuando se trate de material para la industria, la
declaración de conformidad expedida por el fabricante.

La presentación de uno de los medios de prueba señalados
podrá ser exigida por la autoridad administrativa competente.

El Ministerio de Industria y Energía publicará la lista de los
Organismos encargados de extender tales marcas o certificados de
conformidad.

An. 8.° Se autoriza la comercialización o la libre circulación
de los materiales que no cumplan las exigencias establecidas en el
artículo 6.°, siempre que el fabricante o el importador pueda
garantizar que de hecho cumplen las de los articulos 2.° y 3.° En
este caso, el fabricante o el importador puede, si existe controver
sia, presentar un informe emitido por alguno de los ~nismos
autorizados a tal fin y que figuren en la lista que será publIcada por
el Ministerio de Industria y Energia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor elide
diciembre de 1988.

. Segunda.-Se autoriza al Ministro de Industria y Energía para
dIctar las normas de desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de-enero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria )' Eoer¡:ia.

LUIS CARLOS CROlSSIER DA..TISTA..

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
CORRECC/ON de erratas de /0 Orden de 3D de
octubre de 1987 por la que se desarrolla el r¿giml'n de
ayudas destinadas a promover la constitución y facili-
tar el funcionamiento de las Organizaciones (fe Pro
ductores de la Pesca y sus Asociaciones.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estadn> número 261, de fecha
31 de octubre de 1987, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 32567, artículo 3.°, segundo párrafo, segundo
guión, donde dice: «Reglamento (CEE) 1452/82, de la ComisiÓn»,
debe decir: «Reglamento (CEE) 1452/g3, de la ComisiÓn».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO /612/1987. de 27 de noviembre.
sobre traspaso a la Comunidad Valenciana de las
funciones y servicios del Instituto Nacional de la
So/ud. (ContinUJUión.)

Traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud (INSALUD) a la Comunidad Valenciana, aprobado por Real
Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre. (Continuación.)


